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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
Unidad de Gestión de Grandes Empresas, de actos
de procedimiento de gestión referidos a la entidad
Asfaltos y Hormigones Dimar, SA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a la entidad Asfaltos y Hormigones Dimar,
S.A., con NIF A91134619, para ser notificada por compa-
recencia del acto administrativo cuya naturaleza y expediente
se relaciona:

Expedientes:

Requerimiento 2003CPA13460395P
Requerimiento 2003CPA13460567E
Requerimiento 2003CPA13460547V

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección, Unidad de Gestión de Grandes Empresas,
sita en Avda. República Argentina, núm. 23, 1.ª planta, de
Sevilla.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- El Inspector Regional Adjun-
to, Ignacio Méndez Cortegano.

IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 1061/2004).

I.E.S. Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

especialidad de Clínica, de Patrocinio Sierra Baena, expedido
el 31 de agosto de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 26 de marzo de 2004.- El Director, José Manuel
Troyano Viedma

IES DELGADO HERNANDEZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 1055/2004).

I.E.S. Delgado Hernández.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior

de David Mairena Díaz, expedido el 23 de septiembre de 1997.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Bollullos del Condado, 23 de marzo de 2004.- El Director,
José Alvarez Fajardo.

IES LOPEZ NEYRA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
424/2004).

I.E.S. López Neyra.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Carmen

María López Caballero, expedido el 9 de septiembre de 1996.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 3 de febrero de 2004.- La Directora, M.ª del
Carmen de Castro Anguita.

IES POLITECNICO JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 544/2004).

I.E.S. Politécnico Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Sanitaria, de Marina Torres Castro, expedido el 22 de
junio de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 16 de febrero de 2004.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


